
 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo seguido de la restitución de inmueble 

No. 2020-0689 Cuad 2. 
 
En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte actora el 24 de 
febrero del año en curso, de conformidad con el art. 316 del C.G.P., se acepta 
el desistimiento de la solicitud de iniciar mandamiento de pago a 
continuación del proceso de restitución de inmueble arrendado en contra de 
la demanda. 
 
Por secretaría, archívese el expediente, previas las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2019-01882 CUAD. 1 
 
Atendiendo la manifestación efectuada por la parte actora el 11 de 
septiembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 314 
del C,G,P., se acepta el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES de la 
demanda en contra de YURKENIS NUÑEZ CEBALLOS. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretario 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019 - 00182 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $400.000 M/cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023..  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019 - 01770 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.173.861 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-01000 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.363.000 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023..  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00877  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 312.000 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023..  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 01059  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.718.000 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2014 - 00028 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.184.646 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

          
EXP. Ejecutivo 2021-00845 CUAD. 1 

 
Como la liquidación de costas se ajusta a derecho se le imparte 
APROBACIÓN. 
 

Secretaría, proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto orden de seguir 
adelante la ejecución. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2023-0939 CUAD. 1 
 
En atención al escrito allegado el 1° de agosto de 2023, de conformidad con 
lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.  
 
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretario 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

          
EXP. Ejecutivo 2019-00723 CUAD. 3 

 
En atención al escrito allegado el 2 de agosto de 2023, de conformidad con lo 
establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.   
  
ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a costa 
de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO   DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-0567 CUAD. 1  

  
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,  
  

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de BANCO 
COMERCIAL AVVILLAS S.A. contra RAMON ANTONIO SALAZAR GIRALDO, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de   
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a   
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
  
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.  
  
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 202. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0841 Cuad 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de octubre de 2022, 
por la suma de $21.858.000.00 por concepto del capital incorporado en el 
pagaré base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde 
que se hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique su pago, a la 
tasa a fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 
de la Ley 2213 de 2022, el 24 de octubre de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra MANUEL SANTIAGO GÓMEZ 
GIRALDO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $1.050.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0957 Cuad 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de noviembre de 2022, 
por la suma de $14.050.962.00 por concepto del capital incorporado en el 
pagaré base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 
día siguiente a la fecha de exigibilidad hasta cuando se verifique su pago, a 
la tasa a fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El demandado se notificó de manera personal, el 17 de abril de 2023 y 
guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de AECSA 
S.A. contra GUSTAVO MONTEALEGRE MORENO, para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $850.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
       

EXP. Ejecutivo No. 2019-01882 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 12 de diciembre de 2019, 
por la suma de $ 6.099.984.00 por concepto del capital incorporado en el 
pagaré base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 
2 de abril de 2917, a la tasa a fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 
La demandada MATILDE ISABEL CEBALLOS BARRIOS se notificó de 
conformidad con lo establecido en el art. 8 del de la Ley 2213 de 2022, el 14 
de julio de 2023 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
Y SOCIAL -SIGESCOOP- contra MATILDE ISABEL CEBALLOS BARRIOS, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $300.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo 2022-00275 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 10 de junio de 2022, por 
la suma de $14.001.033 por concepto del capital del pagaré base del 
recaudo y por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero 
desde el 25 de febrero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El demandado se notificó el 17 de mayo de 2023, de conformidad con lo 
establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra 
FERNEY GIOVANI VIANA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 700.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
          

EXP. Ejecutivo 2022-01199 CUAD. 3 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 16 de enero de 2023, por 
la suma de $ 5.991.620.00 por concepto del capital incorporado en el pagaré 
base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde la 
presentación de la demanda, a la tasa a fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
La demandada se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 
de la Ley 2213 de 2022, el 13 de junio de 2023 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
AECSA S.A. contra YEIMY NAUDERY MALES ESCOBAR para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $300.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

          
 

EXP. Verbal (Responsabilidad civil)  
 No. 2018-0869 CUAD. 1  

  
Revisada la actuación, se dispone:   
  
1.- Conforme al poder allegado el 25 de agosto de 2023, se reconoce al 
abogado HAROLD MAURICIO GARCÍA ACEVEDO como apoderado judicial 
del demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado.  
  
2.- En atención al escrito allegado el 16 de junio de 2021 y comoquiera que 
el abogado manifiesta su imposibilidad de allegar la documental solicitada 
por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses el 8 de marzo de 2020, 
a fin de practicar el examen grafológico, se DISPONE:  
  
Ordenar a la parte actora que proceda a efectuar la declaración juramenta 
solicitada por la citada entidad, con el fin de que sea realizada la prueba 
pericial decretada. Lo anterior en el término de quince (15) días, so pena de 
prescindir de ésta.  
  
Secretaría, proceda a remitir el link del expediente al apoderado de la parte 
actora.  
   

NOTIFÍQUESE   
  
  
  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR    
    Juez  

Lf   
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2021-0595 CUAD. 1 
 

Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (HIPOTECA) de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
SANDRA ENITH TIRADO DUARTE por PAGO PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese 

3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se terminó por pago de 
las cuotas en mora.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0975 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la representante legal 
de la entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del 
C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUES DE MODELIA PH contra herederos 
indeterminados de FLAMINIO ROJAS ROJAS, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que la demanda se radicó de manera digital. No 
obstante, secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió 
por pago.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

6.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6547bb2013f88a4e7aa71292d88768d6e946a5b9d515e6318fcf1e47d6f7467

Documento generado en 27/09/2023 03:55:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-01145 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA- contra FABIO NELSON  
ISAZA ISAZA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que la demanda se radicó de manera digital. No 
obstante, secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió 
por pago.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

6.- Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-01247 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, el apoderado judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA de CORPORACIÓN 
SAN ISIDRO contra JEIMY JULIETH PAYANENE MUNERA, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que la demanda se radicó de manera digital. No 
obstante, secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió 
por pago.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

6.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0190 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCO CREDIFINANCIERA 
S.A., contra JUAN ARTURO SOPO ROCHA, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

          
EXP. Ejecutivo 2019-00043 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CRISTALES 
COLOMBIANOS TEMPLADOS LTDA - CRISCOLTEM contra TOCETOS 
S.A.S, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023 

          
EXP. Ejecutivo 2019-00071 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra MÓNICA 
JULIE MORALES CORTÉS, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO   DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023 

          
EXP. Ejecutivo 2019-00151 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MIGUEL 
MORENO contra WILLIAM RAFAEL RODRÍGUEZ PÉREZ, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023 

          
EXP. Ejecutivo 2019-00453 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra JESÚS ANTONIO BERMÚDEZ, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023 

          
EXP. Ejecutivo 2019-00543 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BANCO BILBAO VISCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA BBVA contra NANCY YAMILE NUMPAQUE 
RIVEROS, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO   DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d89f8463fdcf696c7cee2ebd4ff6c4d32e83904cdbef9b3986b657c74075cfb7

Documento generado en 27/09/2023 03:58:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023 
          

EXP. Ejecutivo 2019-00819 CUAD. 1 
 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de PAHOLA ANDREA 
BARO SFER contra PAOLA MARÍA CARÓN ÁLVAREZ, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO E 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023 

          
EXP. Ejecutivo 2019-01073 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN -COONALRECAUDO contra 
ÁLVARO MORGADO LARROTA, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 214375b990422bd3c32a0a17884c21c59fc99a277b23c5b6903675b6c62065c6

Documento generado en 27/09/2023 03:58:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

          
EXP. Ejecutivo 2019-01083 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN -COONALRECAUDO contra 
ALCIBIADES DELGADO CEBALLOS, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo 2019-01095 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN -COONALRECAUDO contra NELLY 
DEL CARMEN GONZÁLEZ MONTERROSA, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

          
EXP. Ejecutivo 2019-01151 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
DESARROLLO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN COOPDESOL contra FAITH 
BRITO TORRES, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo 2019-01221 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO YESID CUERVO 
CARVAJAL contra CAMILO ALFONSO, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

          
EXP. Ejecutivo 2019-01295 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de RF ENCORE S.A.S 
contra JOSÉ ALIRIO AYALA CASTELLANOS, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

          
EXP. Ejecutivo 2019-01369 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MARCELA 
ALZATE TABORDA contra LEYTON CÓRDOBA PEREA, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO   DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          
EXP. Ejecutivo 2019-01381 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ANDRIW ZAMILL 
VARGAS CASTILLO contra MARIA ARGENIS PERDOMO NIETO y MARIA 
ELVIRA PERDOMO NIETO, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo 2019-01637 CUAD. 1 

 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JAIME ARTURO 
RODRÍGUEZ ENRIQUEZ contra ÁLVARO JAVIER BARRIGA RIVERA, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
          

EXP. Ejecutivo 2019-01671 CUAD. 1 
 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
DESARROLLO SOLIDARIO-EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA 
EN INTERVENCION contra BENTHAN FERNANDEZ MARIA JOSE, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00190 CUAD. 1 

 
En atención al escrito allegado el 16 de agosto de 2023 Atendiendo la 
solicitud de terminación del proceso, recibida a través del correo 
institucional del juzgado, proveniente de los extremos procesales y al 
cumplirse las exigencias del art. 312 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de HYM EQUIPOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A.S, contra FELIX FRANCISCO GAMEZ 
VERA y GAMEZ CONSTRUCCIONES S.A.S, por TRANSACCIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada, los dineros que le hubieren sido 
retenidos, los depósitos judiciales que existan y que se constituyan en el 
futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese. 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00387 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso parcial, recibida a través 
del correo institucional del juzgado, proveniente de los extremos procesales 
y al cumplirse las exigencias del art. 312 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de RV 
INMOBILIARIA S.A contra BRIGITH NATALIA FORERO SARMIENTO, por 
TRANSACCIÓN. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares en contra de la 
citada demandada. En el evento de encontrarse embargado el remanente, 
los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 
Ofíciese 

3.- CONTINUAR el trámite del proceso en contra de JOSÉ RICARDO 
CIFUENTES MORENO y DIDIER ALBERTO JIMÉNEZ ARISTIZABAL 

4.- ENTRÉGUENSE a la demandada BRIGITH NATALIA FORERO 
SARMIENTO los dineros que le hayan sido retenidos y que se constituyan 
en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de remanentes. 
Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

          
EXP. Ejecutivo No. 2019-02101 CUAD. 2 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase por notificado al acreedor hipotecario por aviso recibido el 12 de 
octubre de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 
292 del C.G.P., quien guardó silencio. 
 
2.- secretaria, proceda a reubicar los memoriales y actuaciones relacionadas 
con el acreedor hipotecario al cuaderno No. 2. Déjense las constancias del 
caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
No. 2022-00230 

 
Al examinar los fundamentos del recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la actora contra el numeral 1º del auto proferido el 11 
de julio de 2023, el despacho advierte que se considera viable acceder a la 
revocatoria de la citada determinación, teniendo en cuenta que con la 
comunicación remitida al demandado en fecha 6 de mayo de 2023, se le 
indicó de manera clara la fecha de la providencia a notificar, número del 
proceso y de los datos de ubicación del proceso y además, se allegó el acuse 
de recibo, expedido por el servicio de mensajería de Servientrega, de 
conformidad con lo ordenado por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  la 
cual indica que “El destinatario abrió la notificación” con los siguientes 
adjuntos: 
 

 
 
 
Siendo así las cosas, sin que haya lugar a mayores consideraciones por no 
ser necesarias, se 
 

RESUELVE 
 
 
1.- REVOCAR el numeral 1° del proveído de 11 de julio de 2023.  
 
2.- En su lugar, se tiene por notificado al demandado LEANDRO RAMÍREZ 
LOMBANA, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 16 
de mayo de 2023.  
 
Y en vista que el demandado guardó silencio, en auto separado se dictará la 
respectiva sentencia de restitución de inmueble. 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2).  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

          
EXP. Ejecutivo No. 2019-02101 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta que la demandada ADRIANA MARÍA RODRÍGUEZ 
TORRES, contestó la demanda en tiempo proponiendo excepciones de 
mérito. 
 
2.- En consecuencia, de las excepciones de mérito propuestas, se le corre 
traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días.  
 
Secretaria, proceda a publicar la contestación de la demanda y 
documentación allegada con ésta en el micrositio del Juzgado, en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá simultáneamente remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo. 
 
3.- Téngase por notificado al demandado por aviso recibido el 12  de octubre 
de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. y por contestada la demandada de manera extemporánea. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 

 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO No. RAD: 2022-0230 de NANCY JANNETH PEÑA LUNA 
contra LEANDRO RAMÍREZ LOMBANA. 
 
Agotado el trámite de rigor, se procede a dictar la sentencia que corresponde, 
previos los siguientes:  
 

I.- ANTECEDENTES 
 
La demandada NANCY JANNETH PEÑA LUNA, por intermedio de apoderado 
judicial, promovió demanda en contra de LEANDRO RAMÍREZ LOMBANA., 
para que se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 15 
de marzo de 2016, respecto del inmueble ubicado en la diagonal 21 A Sur 
No. 21 A – 36 del barrio el restrepo, de la ciudad de Bogotá.  
 
Como fundamento de las pretensiones, expuso, en síntesis, que celebró 
contrato de arrendamiento LC- 05043176, del local comercial, con el citado 
señor, respecto del inmueble ubicado en la diagonal 21 A Sur No. 21 A – 36, 
Interior 1, del barrio el restrepo, de la ciudad de Bogotá, por un término 
indefinido, pactando un canon mensual de arrendamiento de $1.000.000 
M/cte, pagadero los primeros días de cada periodo (Mes), que debía 
incrementarse al vencimiento de cada periodo contractual en un 10 %, que  
el arrendatario incumplió la obligación de pagar los cánones de 
arrendamiento, desde el mes de noviembre del año 2019 hasta diciembre de 
2021.  
 

II.- ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante auto del 27 de julio de 2022, se admitió la demanda, providencia 
de la que fue notificado el demandado LEANDRO RAMÍREZ LOMBANA, de 
conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y guardó silencio. 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 
No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo que 
formular frente a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos 
necesarios exigidos por la ley se encuentran satisfechos. En efecto, la 
demanda reúne las exigencias formales, los extremos procesales gozan de 
capacidad para ser parte y comparecer al litigio y la competencia se 
encuentra radicada en esta funcionaria, dada la cuantía y la naturaleza del 
asunto. 

 
De otro lado, el punto relativo a la legitimación en la causa no tiene reparo 
alguno por cuanto la demandante concurrió en calidad de arrendadora y el 
demandado fue citado como arrendatario, condiciones que se encuentran 
debidamente probadas con el documento contentivo del contrato de 
arrendamiento celebrado. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ahora, el artículo 384 del Código General del Proceso, en sus numerales 3º 
y 4º, establece que si el demandado no se opone a las pretensiones o no 
cancela los cánones adeudados para ser escuchados, durante el término de 
traslado de la demanda, el Juez dictará sentencia de restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se hallan satisfechos en este caso, teniendo en 
cuenta que el arrendatario no acreditó el pago de los cánones de 
arrendamiento causados desde el mes de noviembre del año 2019 hasta 
diciembres de 2021. Aunado a lo anterior, se reitera, se allegó prueba de 
celebración del contrato de arrendamiento, de cuyo contenido se extrae que, 
en efecto, el demandado adquirió la obligación cuyo incumplimiento se le 
endilga. 

 
La causa de terminación que se invoca es el incumplimiento del contrato 
por falta de pago de los cánones de arrendamiento causados desde el mes 
de noviembre del año 2019 hasta diciembre de 2021, causal contemplada 
en el numeral 1º del art. 518 del C. de Co, aplicable a este caso.  
 
El demandado no probó haber pagado los cánones de arrendamiento que la 
arrendadora aseguró se le adeudan, por lo que debe concluirse que se 
encuentra demostrada y configurada la causal aducida para la terminación 
del contrato 
 
Por lo anterior, es procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

IV. RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 
15 de marzo de 2016 entre los señores NANCY JANNETH PEÑA LUNA, como 
arrendadora, y LEANDRO RAMÍREZ LOMBANA, como arrendatario, sobre el 
inmueble ubicado en la Diagonal 21 A Sur No. 21 A – 36, Interior 1, del 
Barrio el Restrepo, de la ciudad de Bogotá.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la restitución del inmueble 
arrendado a favor de la demandante NANCY JANNETH PEÑA LUNA. Se 

ordena al demandado LEANDRO RAMÍREZ LOMBANA, hacer entrega de 

dicho bien al demandante dentro del término de tres (3) días, contados 

desde la notificación de esta providencia. 

Si no se realiza la entrega voluntaria, la parte actora debe informarlo y desde 
ya, se comisiona a los Inspectores de Policía y/o Alcalde de la localidad 
respectiva /o a los Juzgados Civiles Municipales Nos. 087, 088, 089 y 090 
creados por el Acuerdo PCSJA22- 12028 de 19 de diciembre de 2022, para 
tal efecto. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, el cual deberá 

tramitarse por la parte interesada. Recuérdese que el reparto de los juzgados 

de pequeñas causas y competencia múltiple, acá comisionados, se surte a 

través de las alcaldías locales 

 



TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Inclúyase en la 

liquidación la suma de $2.509.334,oo M/cte por concepto de agencias en 

derecho.   

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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